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REPUBLICA PEL mn. 3 - 06086610 

RODOLFO BAQUERTZO SLU 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

a e ION LDERARO o aqu, 
o «QUE el 17 de octubre,de 19%pse, ha otorgada anfe el Notario Luarto del, cantón Guayaquil, la 

escritura pública de .auvento de scapital autorizado y suscrito y reforaa del “Estatuto de' la Compañia 
JROPIFRUTAS S.B.: .* . E - . ' e... o. - +» 1 qt - 

Gu 1 OS 1 n 7, C59uqo t , 

QUE el Ing. Germán Vópez Moncafo. en su calidadeberelte General de la compañía, con el patrofin1o 

del doctur Benjamín, Escudero Maquflón, Tio fresentalBwagisó' ye dicha escrituras la essea' que reúne loz 
requisitos de ETICA Mrviija ¿3 UDIM FOYIIA GA" m . . .. 

DUE el DESCARGALO” blocrespleciif gro tóntalia utigaBapañías, ha enitado antorae favorable 
No.96.513.DIS.1. de 96.11.13, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha enstido inforae favorable para la aprobación 

solicitada; 

a. ; En ejercicio de las ptribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías aediante 
Resoluciones Nos. ADM-92-487 del 18 de novienbre de 1992; y, ADM-96-337 de octubre 17 de 1996; 
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* "ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) ef aumento del capital autorizado dé la compañía TROPÍÉRUTAS sa.) 
a VEINTICINCO MIL HILLONES DE SUCRES;*b) el ausento, del capstal spscrito en DOCE HIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
“CINCO MILLONES DE SUCRES,“dividado en ÚN HILLON DOSCIENTAS VEINTIOCHO NIL OUINIÉNTAS ácciones de DIEZ MIL 
SUCRES. cada una; .y, e) la reforsa del estatuto constante en la referida escritura. ; o 

, - ARTICULO SESUNDO..- DISPONER que el Fotario Cuarto del cantón Guayaquil, al sargen de la oatraz de 
la escritura pública que'ze aprueba, tose notá del contenido' de la presente” Resolución 'y siente razón de esta 
anotación. . v o, o. ses. o. " 4 S - , . Po. nro; - no.” ¿ET loos.! 

ARTICULO TERCGR.=, DISPONER, que “el Registrador Mercantil del cantón Buayaquids a) inscriba la 

referida escritura pública júnto-cón-Ta presente Resolución, archive una copza de dicha escritura y devuelva 

l E sprordena; y, b) cumpla las dená tenid TS ERIGE ITOS Y. 1 cana as deta precogcsns cien 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Viges1oo Pro del cantóf ay EUBLe 

de la satriz de la escritura pública del 15 de marzo de 1988, por la cual feto <A 
referencia, que ha procedido a ausentar el capital autorizado y suscrito y a mb 3 cl 

   

la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE .- 
02 DIC. 199, 

HTE DE COMPARTAS DE GUAYADUIL 

JITMIBY/MLA RT a Esp. NO 55255.88 CERTIFICOS Que Queda inscrita la pre 
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sente Resolución a foja 25.682, número 3.019 del Registro Mercanti1,14_ 

bro de Industrisles y enoteda bajo el bbs sg del Repertorio .. 

Guayaquil, Doca de Diciembre de mil noveciéntos noventa y seis .- El Re 

      

      

oc flatrador Mercantil, 

  

AB. HECTOR MIGUE)» 
Registrador Merca 

-., 

CERTIFIC Os Qua-con fecha: de hoy3 : Sa tomá nota de esta Resolución a 

fojas 08.633 del Registro Mercentil, Libro de Induetriales de 1.9883 

23.753 del mismo Registro de 1.9893 13.7705 3.7851 13.800 del Regie 

tro Mercant11,Líbro de Industriales de 1.9913 6.786 del Referido Re_ 

gistro de 1.992; y 10.502 del entedicho Registro de 1.99%, al: margen 

de les inscripciones respactivgS.= Guayaquil, va Diciembre de 

mil novecientos noventa y seís .- El Registrador Mercanti 
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AD. HECTOR MIGUEL LCIVAR 

Registrador Mercantil cel *Toñión Gueyaqui 
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